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Comunicado 584 
 

Congreso CDMX pide a Congreso de Morelos coadyuvar  
en el combate de feminicidios 

 

• La CIDHM de Morelos señaló que en 2021 la entidad acumuló 77 feminicidios, 
cifra que contrasta y triplica a la reportada por la FGE y el IMM, que es de 24 en 
el mismo periodo 

 
23.03.23. A fin de contribuir a combatir los feminicidios en el estado de Morelos, y evitar 
su repercusión en la capital, el Congreso de la Ciudad de México exhortó a su contraparte 
a evaluar el desempeño de la Fiscalía General de Justicia (FGE) de la entidad. 
 
También pidió a la persona titular de la FGE entregar las estadísticas de incidencia 
delictiva al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, lo anterior 
para continuar la lucha contra los feminicidios. 
 
Así, se busca prevenir y atender la violencia contra las mujeres y de manera específica 
los feminicidios en la entidad, que pudieran llegar a repercutir en la capital por su 
colindancia. 
 
Al exponer el dictamen al punto de acuerdo suscrito por el diputado Luis Alberto Chávez 
García (PAN), la legisladora María de Lourdes González Hernández (PRI), a nombre de 
la Comisión de Seguridad Ciudadana, indicó que en Morelos ha crecido la violencia de 
género, muestra de lo anterior son los datos de la Comisión Independiente de Derechos 
Humanos (CIDHM) de la entidad, que reportan que desde el año 2000 hasta el 2021 se 
acumularon mil 196 feminicidios. 
 
A pesar de que en esta la capital se han implementado diversas acciones para inhibir el 
delito, tales como operativos de máxima presencia para evitar la violencia hacia las 
mujeres, entre otras, las y los integrantes de la Comisión de Seguridad Ciudadana 
consideraron que es necesario unir esfuerzos y apoyar las estrategias de prevención, 
sanción y erradicación de las violencias y el delito en contra de las niñas y mujeres del 
estado, por su colindancia entre ambas entidades. 
 
Agregó que, “la CIDHM de Morelos señaló que tan sólo en 2021, la entidad acumuló un 
total de 77 feminicidios, cifra que contrasta y triplica a la reportada por la FGE y el Instituto 
de la Mujer de Morelos, que es de 24 en el mismo periodo”. 
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